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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AlistanrevésaleydecárcelesdeCDMX
La SupremaCorte de Justi-
cia de la Nación (SCJN) dis-
cutiráhoy un proyectoque
eliminacasi la mitadde los
artículosdelaLeydeCentros
Penitenciariosde la Ciudad
de México,por regularte-
mas quesólocorresponden
alCongresofederal.

La Ministra Yasmín Es-
quivelpropusoinvalidar63de
los142artículosdelaleycapi-
talina,vigentedesdeseptiem-
brede2021,quereemplazóa
laLeydeCentrosdereclusión
expedidaen2014duranteel
Gobiernode Miguel Ángel
Mancera, anteuna impugna-
cióndelaCNDH.

El error del Congreso
local fue regularmúltiples
cuestionesrelacionadascon
la ejecuciónde laspenas,te-
maquelaConstituciónreser-
vaparauna leynacional.

“Resultaindisponiblepa-
ra losórganoslegislativoslo-
cales,e incluso innecesario,
normas aplicablespara as-
pectos relacionadoscon la
ejecucióndepenas,es decir,
en todo aquelloque tenga
quever con el internamien-
todepersonasenloscentros
penitenciarios,ya sean loca-
les o federales,por prisión
preventivaoen cumplimien-
to de una sentencia,pues la
normanacionalemitidapor
elCongresoGeneraleslaque
cuentacon sustentoconstitu-
cionalparadotardeconteni-
do a laregulaciónenesama-
teria”,afirmóla CNDH.

Los temasquelaCDMX
reguló incluyenrégimende
visitas ycomunicacióncon
defensores,capacitación,tra-
bajo,educación,saludy acti-
vidadesenlascárceles,trasla-
do de reos,derechosde mu-
jeres internas,entreotros.

Una vez que la Corte
anuleestosartículos-lo que
requiereal menos ocho de
oncevotos-,laspersonasre-
cluidasenprisionesadminis-
tradaspor elGobiernocapi-
talinotendránquesujetarsea
reglasdelaLeyNacionalde
EjecuciónPenal.
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